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La nota elevada por la Dirección del Departamento de Economla y 
Finanzas, por la que solicita la prórroga de designación del Lic. Orlando 
Domingo Barra Ruatta en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la solicitud del Departamento de referencia cuenta 

con la conformidad del docente mencionado; 
Que ellic. Barra Ruatta ha optado oportunamente por el 

Art . 1". Inciso a}, Numeral 2) de la Ley Nacional N" 26.508; 
Que ha informado la Asesora Legal de la Facultad, y la 

Secretaria de Asuntos Académicos; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RE S U EL V E: 

Art. 1".- Prorrogar, con carácter interino, la designación del Lic. Orlando 
Domingo Barra Ruatta (legajo N" 19398) en un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación simple, del Departamento de Economia y Finanzas, por el término 
dé un ano a partir del1" de abril de 2016. 

Art. 2".- Comunlquese y archlvese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTINUEVE OlAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL Aíi.IO DOS MIL DIECISÉIS. 
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